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en el correspondiente contrato y en los trámites previos
al mismo.

3. El importe del servicio del acompañante irá incluido
en el del servicio de la ruta contratada.

4. El transportista recogerá obligatoriamente al acom-
pañante en el punto de cabecera de la ruta, donde se
inicie la recogida de los alumnos. No obstante, cuando
ello sea posible y no lleve implícito una desviación de ruta,
el transportista dará las máximas facilidades para que el
acompañante acceda al vehículo en cualquier punto del
itinerario, anterior a la recogida de los alumnos.

Artículo 10. Número de días de transporte escolar y
de estudiantes.

A los efectos de determinación del precio máximo de
licitación a que se refiere el artículo 4.5 de la presente
Orden, el número de días de transporte para cada curso
escolar, se fijará por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, de acuerdo con el calen-
dario escolar que corresponda al nivel o etapa de los alum-
nos y alumnas transportados. Igualmente la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia deter-
minará los días y horarios de funcionamiento del servicio
de transporte escolar y de estudiantes.

Artículo 11. Duración máxima del viaje.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia planificarán las rutas de transporte escolar
de manera que el tiempo máximo de permanencia de los
alumnos en el vehículo sea inferior a una hora para cada
sentido del viaje, pudiendo alcanzarse esta duración máxi-
ma únicamente en casos excepcionales debidamente
justificados.

Artículo 12. Comunicación de incidencias.
Los directores o directoras de los centros docentes

comunicarán cualquier incidencia o anomalía que pueda
interferir en el normal funcionamiento del transporte escolar
a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia, quien tomará las medidas oportunas para su
subsanación. Igualmente, las irregularidades de carácter
técnico que puedan detectarse serán comunicadas a la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

Artículo 13. Información a los padres.
La dirección del centro pondrá en conocimiento del

Ayuntamiento y de los padres y madres, la hora, el punto
de recogida y regreso del alumnado, así como las normas
que el Consejo Escolar del centro y, si es necesario, la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia tengan esta-
blecidas para el alumnado usuario del servicio de trans-
porte.

Artículo 14. Inspección del servicio de transporte esco-
lar y de estudiantes.

1. La Administración, a través de los Servicios de Ins-
pección correspondientes, ejercerá de una manera con-
tinuada y directa la inspección del servicio de transporte
escolar, para asegurar la calidad y seguridad que debe
ofrecer esta modalidad de transporte, en razón a los usua-
rios del mismo.

2. Para coordinar las actuaciones de los diferentes
órganos de la Administración competente en esta materia,
se constituirá una Comisión Provincial de Transporte Esco-
lar, de la que formarán parte el Jefe de Servicio de Orde-
nación Educativa de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia y el Jefe de Servicio de
Transporte de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes. La citada Comisión coor-
dinará las actuaciones de organización, autorización, con-

tratación y seguimiento del transporte escolar y de estu-
diantes a nivel provincial.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A la entrada en vigor de la presente Orden queda
derogada la Orden de 22 de julio de 1991 para la regu-
lación de las subvenciones y ayudas del transporte escolar
y de estudiantes, así como todas las Disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo establecido en la
presente.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Se faculta a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Solidaridad en la Educación para dictar cuantas
disposiciones o actos fueran necesarios para el desarrollo
y ejecución de la presente Orden.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

La contratación del servicio de transporte escolar y
de estudiantes correspondiente a las rutas necesarias para
la implantación de las enseñanzas reguladas en la
Ley 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, y teniendo en cuenta la red de centros del mapa
escolar de Andalucía, se realizará con anterioridad al inicio
de cada curso escolar, de acuerdo con lo previsto en la
presente Orden.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Obras Públicas Consejero de Educación y Ciencia

y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 15 de mayo de 1997, por la que
se regula el procedimiento de concesión de ayudas
a entidades de cualquier titularidad, sin ánimo de
lucro, para la realización de programas de preven-
ción de la infección por VIH y apoyo socio-sanitario
a personas afectadas por el VIH/SIDA en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce
el derecho a la protección de la salud, determinando la
competencia de los poderes públicos en la organización
y tutela de la salud pública a través de medidas preventivas
y de las prestaciones y servicios necesarios. De otro lado,
el art. 13.21 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva
en la materia de Sanidad e Higiene, sin perjuicio de lo
que establece el artículo 149.1.16 de la Constitución
Española.

La infección por el virus de la inmunodeficiencia huma-
na (VIH) y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida
(SIDA) secundario a dicha infección, constituyen un pro-
blema de salud pública. Siguiendo los objetivos propuestos
por el Plan Andaluz de Salud donde se recogen los criterios
generales para abordar el VIH/SIDA en Andalucía, se
deben promover las actuaciones tendentes a la prevención
del riesgo facilitando el conocimiento y el acceso a los
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medios de protección: Preservativos y jeringuillas de un
solo uso; fomentar la ayuda mutua entre los afectados;
y disminuir los componentes de marginación y rechazo
social que genera dicha enfermedad.

Atendiendo tanto a la evolución de la infección por
VIH y el desarrollo de nuevos tratamientos de la enfer-
medad, como a las actuaciones promovidas por las Orga-
nizaciones no gubernamentales en favor de un mayor cono-
cimiento y protección de las personas afectadas, y teniendo
en cuenta la nueva regulación en materia de subvenciones
y ayudas públicas contenida en el Título VIII de la Ley
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, intro-
ducido por la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
se hace necesario modificar algunos aspectos de la Orden
de 19 de mayo de 1994, de concesión de ayudas a pro-
gramas contra el VIH/SIDA.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere
el artículo 44.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta de la Dirección General de Salud Pública y
Participación, previo informe de la Consejería de Economía
y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

por las que se regulan la concesión de ayudas destinadas
a la financiación de programas para la prevención de la
infección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH)
y programas de intervención que incidan sobre aspectos
sociales de los afectados por el VIH/SIDA, realizados en
el ejercicio correspondiente a la convocatoria respectiva.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán solicitar las citadas ayudas aquellas entidades

privadas con capacidad jurídica, sin ánimo de lucro, cuyas
actividades o programas a subvencionar se realicen en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Carácter de las ayudas.
Las ayudas otorgadas con arreglo a la presente Orden

tendrán carácter de subvención y se concederán en función
de las disponibilidades presupuestarias existentes en los
créditos aprobados al efecto.

Artículo 4. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes irán dirigidas al titular de la Dirección

General de Salud Pública y Participación, en Avda de la
Innovación, s/n, Edificio Arena I, 41020-Sevilla, ajustán-
dose al modelo que figura como Anexo a la presente
Orden, y podrán presentarse en los Registros y Oficinas
a las que se refiere el art 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes que se eleven a través de las Oficinas
de Correos deberán presentarse en las mismas en sobre
abierto antes de ser certificadas, con objeto de que el
funcionario selle debidamente el original certificado y
devuelva la copia a la entidad interesada.

3. Sólo se admitirá la presentación de solicitudes para
un máximo de dos programas por entidad.

4. Las solicitudes irán acompañadas de la documen-
tación requerida en el artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 5. Documentación.
La documentación a presentar será:

a) Solicitud conforme al modelo que figura como
Anexo de la presente Orden, suscrita por quien ostente
la representación legal de las entidades, o poder suficiente

para ello. En cualquier caso, deberá acompañarse docu-
mentación fehaciente acreditativa de tal representación o
apoderamiento.

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
c) Acuerdo de la Junta Directiva de la entidad apro-

bando la ejecución del programa.
d) Declaración expresa responsable de las ayudas

recibidas, indicando, en su caso, el importe concedido.
e) Memoria de actividades del año anterior y balance

económico del mismo.
f) Acreditación de la personalidad jurídica de la enti-

dad y de que actúa sin ánimo de lucro.
g) Propuesta del programa a realizar, que deberá

contener:

a) Justificación del mismo.
b) Objetivos.
c) Actividades.
d) Ambito de actuación.
e) Presupuesto desglosado.
f) Fuentes de financiación actuales y/o previstas del

programa solicitado, incluyendo otras subvenciones.
g) Criterios de evaluación del programa.
h) Temporalización.
i) Memoria de actividades y programas realizados o

en funcionamiento.

Artículo 6. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación en
el BOJA de la correspondiente Resolución de la Dirección
General de Salud Pública y Participación, por la que se
convoca la concesión de ayudas, en virtud de la delegación
de competencias efectuada mediante la Orden de 12 de
enero de 1994.

Artículo 7. Subsanación de solicitudes.
Una vez recibida la solicitud de subvención, si ésta

presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá
al solicitante para que, en el plazo de 10 días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose sin más trámite, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 8. Criterios de concesión.
1. Las ayudas se otorgarán preferentemente conforme

a los siguientes criterios:

a) Programas presentados de ámbito provincial que
incidan en las siguientes áreas prioritarias de actuación:

- Intervención para la prevención de la infección por
VIH y especialmente, en los ámbitos de los usuarios de
drogas por vía parenteral y de la prostitución masculina
y femenina.

- Creación o mantenimiento de grupos de ayuda
mutua entre afectados por el VIH/SIDA.

- Iniciativas de soporte social a colectivos que, por
estar afectados por el VIH/SIDA afrontan especiales difi-
cultades sociales.

- Implantación de programas de reducción de daños
en zonas geográficas de alta incidencia de VIH/SIDA.

b) Adecuada viabilidad de los programas presentados.
c) La valoración de experiencias, actividades y pro-

gramas realizados.
d) La valoración realizada por los responsables pro-

vinciales de los programas.
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Artículo 9. Tramitación y resolución.
1. La Dirección General de Salud Pública y Partici-

pación solicitará información a las Delegaciones Provin-
ciales para la valoración de los programas presentados
de su ámbito provincial.

2. La selección de los programas a subvencionar se
efectuará por una Comisión Evaluadora que estará inte-
grada por los siguientes miembros:

- El/la Jefe del Servicio de Programas de Salud, que
será su presidente.

- Un/a representante de la asesoría jurídica designado
por el/la Secretario/a General Técnico/a de la Consejería
de Salud.

- Un/a representante de la Intervención Delegada
designado por el/la Viceconsejero/a.

- Un/a técnico/a del Servicio de Educación Sanitaria
y Participación Social.

- Un/a técnico/a del Servicio de Programas de Salud,
que actuará como secretario/a.

3. La Comisión evaluará los programas presentados
y propondrá a la Dirección General de Salud Pública y
Participación sobre la concesión de las ayudas y la cuantía
de las mismas, quien resolverá por delegación en el plazo
de tres meses, contados desde la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, considerándose
desestimadas, a todos los efectos, aquéllas no resueltas
en el plazo indicado.

4. La Resolución de concesión de las ayudas eco-
nómicas se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de su notificación a los interesados,
con expresión del programa y crédito presupuestario al
que se imputen, los beneficiarios, las cantidades conce-
didas y la finalidad o finalidades de las ayudas.

Artículo 10. Obligaciones y responsabilidades de los
beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de la ayuda, acreditando,
ante la Consejería de Salud, la aplicación de los fondos
en la forma y plazo establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Salud la realización
de la actividad y el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinan la concesión.

Si la cantidad concedida es inferior a la solicitada,
la resolución de concesión deberá indicar aquellos gastos
concretos del programa que se subvencionan.

c) Comunicar por escrito al órgano concedente cual-
quier modificación en el concepto del programa subven-
cionado, para su posterior aprobación, si procede.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Salud y /o sus Delegaciones
Provinciales, a las de control que corresponden a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, así como a cualquier otra pre-
vista en la normativa en vigor.

e) Comunicar al órgano o a la entidad concedente
la obtención de subvenciones o ayudas para el mismo
programa, procedentes de cualesquiera Administraciones
o Entes públicos o privados, autonómicos, nacionales o
internacionales.

f) Acreditar, previamente al cobro de la subvención,
que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales,
y, si así procediera, frente a la Seguridad Social, en la
forma prevista en la Orden de 31 de octubre de 1996,
salvo en los supuestos de exoneración de tal acreditación.

2. Asimismo, las entidades subvencionadas con cargo
a las respectivas convocatorias deberán someterse a la
normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control
de las ayudas, así como a los criterios de racionalización
de los recursos existentes que determine la Consejería de
Salud.

Artículo 11. Cuantía de las ayudas.
El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

Artículo 12. Alteración de condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones, reguladas en la
presente Orden y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o no,
dará lugar a la modificación de la Resolución de la
concesión.

Artículo. 13. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés legal de demora desde el momento
del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda

fue concedida.
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas al

beneficiario con motivo de la concesión de la ayuda.
d) Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones

requeridas.
e) La negativa u obstrucción de las actuaciones de

control establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el
artículo 11 de la presente Orden, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarro-
llada.

3. Será competente para instruir o resolver el expe-
diente de reintegro el órgano concedente de las ayudas.

4. El acuerdo de reintegro será notificado al intere-
sado con indicación de la forma y plazo en que deba
efectuarse el reintegro.

5. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se materialice el reintegro, el órgano concedente de la
subvención dará traslado del expediente a la Consejería
de Economía y Hacienda para que se emita certificado
de descubierto y se inicie el procedimiento de apremio.

Artículo 14. Responsabilidad subsidiaria en supuestos
de reintegro.

1. Serán responsables subsidiarios de la obligación
de reintegro, los administradores de las personas jurídicas
que no realicen los actos necesarios que fueren de su com-
petencia, para el cumplimiento de las obligaciones infrin-
gidas, adoptasen acuerdos que hagan posibles los incum-
plimientos o consintieren el de quienes de ellos dependan.

2. Asimismo, los administradores de las mismas serán
responsables subsidiariamente, en todo caso, de las obli-
gaciones de reintegro pendientes de las personas jurídicas
que hayan cesado en sus actividades.

En el caso de sociedades o entidades disueltas y liqui-
dadas, sus obligaciones de reintegro pendientes se trans-
mitirán a los socios o partícipes en el capital, que res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor
de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.



BOJA núm. 63Página núm. 6.494 Sevilla, 3 de junio 1997

Artículo 15. Abono y justificación del destino de las
ayudas.

1. La presentación de los justificantes de gastos corres-
pondientes a cada uno de los pagos efectivos realizados
con cargo al programa o programas subvencionados, se
realizará en los seis meses siguientes. El abono de las ayu-
das se realizará conforme a lo que establezcan las sucesivas
Leyes de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Los justificantes corresponderán necesariamente a
los gastos de ejecución de los programas subvencionados,
por importe igual o superior a las cantidades abonadas,
siendo los gastos correspondientes al ejercicio presupues-
tario en que fueron convocadas las subvenciones.

3. Los justificantes de los gastos realizados se pre-
sentarán en facturas originales, debiendo constar la fecha,
el nombre y código de identificación fiscal de la entidad
perceptora, así como el del emisor de la factura.

Si la entidad perceptora estuviera encuadrada en una
Confederación o Federación, las facturas deberán estar
expedidas a nombre del beneficiario de las ayudas.

4. Los justificantes que afecten a gratificaciones por
colaboración del personal temporal figurarán en recibos
en los que se hará constar el carácter de las mismas, su
cuantía, nombre, fotocopia del NIF del perceptor firmante
y la correspondiente retención del IRPF.

5. Los justificantes de gastos varios de pequeña cuan-
tía deberán venir acompañados de certificación del repre-
sentante de la entidad beneficiaria, por el total de dichos
gastos, en la que se justifique, que los mismos se corres-
ponden con la finalidad de la ayuda concedida.

6. Los gastos de viajes y locomoción podrán ser jus-
tificados, mediante la presentación de facturas correspon-
dientes a los medios de transporte utilizados o acreditación
documental de la indemnización que se abone a las per-
sonas que realicen el desplazamiento, con los mismos lími-
tes que se establecen para el personal funcionario del
segundo grupo, en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio a la Junta

de Andalucía, modificado por el Decreto 190/1993, de
28 de diciembre, debiendo acreditarse que los gastos rea-
lizados se corresponden con la finalidad de la ayuda.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas en materia de ayudas

públicas serán sancionadas conforme a lo dispuesto en
el art. 82 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria, aprobada por Real Decreto Legislativo
109/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

En lo no previsto en la presente Orden, en relación
con el procedimiento para la concesión de ayudas a las
entidades solicitantes, se estará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el Real Decreto 2225/1993, de
17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de procedimiento para la concesión de ayudas y subven-
ciones públicas, así como a lo que establezcan las corres-
pondientes Leyes de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Queda derogada la Orden de 19 de mayo de 1994
y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo previsto en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente norma entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 2 de mayo de 1997, por la que
se convocan ayudas a empresas para la Producción
Editorial.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su art.
13.26, atribuye la competencia exclusiva a nuestra Comu-
nidad para la promoción y fomento de la cultura en todas
sus manifestaciones.

A la Consejería de Cultura, a través de la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, le corresponde
el fomento de la producción editorial, a través de la crea-
ción literaria, así como la promoción del hábito de la
lectura.

En desarrollo de las competencias atribuidas, se vienen
convocando anualmente Ayudas a la Producción Editorial
en Andalucía. La finalidad básica de las referidas ayudas
estriba, de un lado, en el estímulo de la creación literaria,
y de otro, en el fomento del hábito de la lectura.

Asimismo, se pretende mantener la línea de auspiciar
el progreso del sector editorial en nuestra Comunidad Autó-
noma, para lo cual las ayudas convocadas se han revelado
como un eficaz instrumento.

En virtud de lo expuesto, con arreglo a los criterios
de publicidad, concurrencia y objetividad, al amparo de
lo dispuesto en la Ley 8/96, de 26 de diciembre, de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997 (BOJA 151, de 31 de diciembre), a propuesta de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
de conformidad con el art. 107 de la Ley 5/83, de 19
de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad, y en uso
de las facultades que me están conferidas.

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convocan ayudas a empresas para la Producción

Editorial.
La concesión de las ayudas será en régimen de con-

currencia competitiva, a tenor de lo dispuesto en art. 59
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo. Asignación Presupuestaria.
Las ayudas se imputarán a las siguientes aplicaciones

presupuestarias: 01.19.00.03.00.774.00.35B.6. C.P.
1993/008034 y 31.19.00.03.00.77400.1998, programa
35B de Fomento y Promoción Cultural por un importe total
de 46.000.000 de ptas. (cuarenta y seis millones de
pesetas).

Tercero. Tramitación de solicitudes y Resolución.
Según lo dispuesto en la Orden de 14 de marzo de

1995 (BOJA 56/95, de 17 de abril), por la que se delegan
competencias en materia de gestión económica y contra-
tación administrativa, la tramitación de las solicitudes
corresponderá a la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural y la Resolución de la presente convocatoria
a su titular.

Cuarto. Plazo de la convocatoria.
El plazo de presentación de solicitudes será de 45

días naturales a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Quinto. Objeto.
5.1. Serán objeto de ayuda los libros editados por

primera vez, así como los que lleven diez años sin reeditarse
y se hallen agotados.

Salvo en el caso de las ediciones infantiles, los libros
deberán alcanzar un mínimo de 50 páginas.

La tirada no será inferior a 1.500 ejemplares y su
depósito legal del año 1996.

5.2. Están excluidos de estas ayudas los siguientes
materiales bibliográficos:

- Las publicaciones periódicas.
- Los libros de texto de enseñanzas oficiales.
- Los libros editados y/o patrocinados por organismos

públicos, asociaciones, fundaciones o instituciones pri-
vadas.

- Los libros subvencionados por organismos públicos,
asociaciones, fundaciones o instituciones privadas, siempre
que el importe de la subvención sea superior a la mitad
del coste de la edición en cuestión.

- Las ediciones no venales, así como las editadas por
Clubs del Libro y empresas similares y sólo asequibles a
sus respectivos socios.

- Las coediciones con organismos públicos, siempre
que la aportación de éstos sea equivalente al 50% del
precio de coste de la edición.

Sexto. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas ayudas las empresas mercantiles

del sector editorial, ya sean personas jurídicas o fisicas,
que cumplan en todos sus términos lo establecido en la
presente convocatoria.

Séptimo. Solicitudes.
7.1. Las solicitudes, según modelo Anexo, se dirigirán

a la Directora General de Fomento y Promoción Cultural
y serán presentadas en el Registro de dicha Dirección Gene-
ral, calle Levíes, 17, 41004 Sevilla, en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Cultura, o mediante cual-
quiera de los cauces previstos en el art. 38.4 de la Ley
de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

7.2. Acompañando las solicitudes, se aportarán los
siguientes documentos, bien en original, bien en fotocopia
debidamente compulsada:

a) Ocho ejemplares del libro para el que se solicita
ayuda.

b) DNI en caso de persona física, y en caso de ser
persona jurídica DNI del apoderado de la misma, escritura
de constitución y escritura de apoderamiento, debidamente
acreditados y diligenciados y NIF de la empresa.

c) Declaración de otras ayudas solicitadas y recibidas
para estos mismos libros.

d) Documento acreditativo de constitución del Depó-
sito Legal en 1996, emitido por la Oficina Provincial de
Depósito Legal correspondiente.

e) Declaración del precio de venta al público incluido
el IVA, acompañado de folleto o catálogo del fondo edi-
torial donde se incluya el/los libros.

f) En el caso de coedición, o en el caso de que en
el libro apareciera alguna referencia a otra institución,
empresa o entidad diferente al editor, se justificará con
documento que refleje la participación de cada parte y
las cantidades que se hayan aportado.

g) Declaración del número de ejemplares impresos
y del coste total de la edición.

Octavo. Tipos de ayudas y criterios para su concesión.
8.1. Los libros seleccionados por la Comisión, a que

se refiere el apartado noveno, recibirán una ayuda que
se calculará multiplicando el precio de venta del libro por
un número coeficiente. Este número se determina de mane-
ra inversa al precio de venta al público (IVA incluido):


